
No. 229
Por su atenta comunicación número 23, fecha 4 del mes en curso, se 
ha impuesto esta autoridad de que en virtud de liaber sido popularmen 
te electo durante el período constitucional que principia, con la ~ 
propia fecha y previas las formalidades legales, se ha hecho Ud. car
go del Juzgado 2o. de Letras del Ramo Penal, de esta Fracción Judicial 
del Estado.

Lo que atentamnete me honro en decir a Ud. en debida respuesta de di_ 
clia comunicación, protestándole las seguridades de mi atenta y distin 
guida consideración.

Constitución y Reformas 
Garza García, octubre 7 de 1919 

El Alcalde 2o. Judicial

El Secretario
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